


















































































































































































                                                                               
MINISTERIO DE SALUD                                                        
SERVICIO DE SALUD VIÑA-QUILLOTA   
HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE                                                 
S. GESTION Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS                                       
UNIDAD DE PERSONAL          
Nº3532/14.01.2026                                                                            

 
 
                                                                                                             RESOLUCION EXENTA (E) Nº 

 

  MATERIA: APRUEBA PROTOCOLO 

 

   VIÑA DELMAR, 

 
VISTOS:  D.F.L. Nº 29/2004 del Ministerio de 

Hacienda que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834 sobre Estatuto Administrativo, 

Resolución Nº 36/2024 y 07/2025 ambas de la Contraloría General de la República, D.L. Nº 2763/79 modificado por 

Ley Nº 19937/04, D.S. Nº 140/2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. Nº 

38 del 2005 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Establecimientos Autogestionados en Red y teniendo 

presente las facultades delegadas mediante Resolución Exenta RA N°2306 del 13.12.2024 del Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota, que designa Director del Hospital Dr. Gustavo Fricke. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. El Convenio N°169 de 2009, de la OIT, sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales.  

2. Ley N° 20.584 del año 2012, que regula los 

derechos y deberes de los pacientes en salud. En su Art. N° 6 señala que: Toda persona tiene derecho (…) a la 

compañía de familiares y amigos cercanos durante su hospitalización y con ocasión de prestaciones ambulatorias. 

Asimismo, tratándose del acompañamiento de mujeres en trabajo de parto, los establecimientos permitirán en todo 

momento la compañía de la persona que ella determine (…). También el otorgamiento de condiciones para que ese 

acompañamiento sea adecuado (…). Asimismo, toda persona tiene derecho a recibir, oportunamente y en 

conformidad a la ley, consejería y asistencia religiosa o espiritual. Complementando a lo anterior, en su Art. N° 7 

incluye que, en aquellos territorios con alta concentración de población Indígena, los prestadores institucionales 

públicos deberán asegurar el derecho de las personas pertenecientes a los pueblos originarios a recibir una atención 

de salud con pertinencia cultural, (…) la cual se expresará través de un modelo de salud intercultural. 

 

3. El Decreto Supremo N° 21 de 2023, que aprueba 

el Reglamento sobre el derecho de las personas pertenecientes a los pueblos indígenas a recibir una atención de 

salud con pertinencia cultural. En su párrafo 6°, relativo a la asistencia espiritual o religiosa, el reglamento establece 

en su Art. N° 14, letra b) lo siguiente: Cada establecimiento de salud incorporará en su reglamentación interna 

procedimientos para que las personas pertenecientes a los pueblos indígenas reciban asistencia espiritual o religiosa 

propia de su cultura. 

4. En el Reglamento Interno del Hospital Dr. Gustavo 

Fricke, Título XIII: Asistencia Religiosa o Espiritual, correspondiente al Reglamento actualizado 2025, se establece en 

Art. N° 82: para la entrega de acompañamiento espiritual existen tres modalidades (…) Siendo una de ellas, a solicitud 

del paciente perteneciente a un pueblo originario a recibir atención de salud con pertinencia cultural.  

 

5. Correo electrónico de fecha 16 de diciembre de 

2025, de Encargada Unidad de Participación Social y trato Usuario que solicita Resolución de Protocolo de 

Acompañamiento Espiritual Indígena Hospital Dr. Gustavo Fricke.  

  

 

 

 

 

 



                                                                               
MINISTERIO DE SALUD                                                        
SERVICIO DE SALUD VIÑA-QUILLOTA   
HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE                                                 
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     R E S U E L V O 

 

1.- APRUEBASE a contar del 01 diciembre de 2025, 

“PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO ESPIRITUAL INDÍGENA HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE” de la Unidad 

de Participación Social dependiente de Subdirección de Gestión del Usuario del Hospital Dr. Gustavo Fricke, de acuerdo 

con lo siguiente: 

 

CONTENIDO 

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. MARCO NORMATIVO 

3. OBJETIVOS 

4. ALCANCE 

5. GLOSARIO CONCEPTOS INTERCULTURALES 

6. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

7. RESPONSABILIDADES 

8. DESARROLLO  

9. ACOMPAÑAMIENTO ESPIRITUAL INDÍGENA FINAL DE VIDA 

10. ACOMPAÑAMIENTO ESPIRITUAL INDÍGENA CONTEXTO DE PARTO INTERCULTURAL  

11. FLUJOGRAMA 

12. ANEXOS 

13. TABLA DE CAMBIOS 

 

 

 

 
ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
D. JUAN CARLOS GAC BECERRA 

DIRECTOR 
HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución: 
- Subdirección de Gestión del Usuario 
- Oficina de Partes 
- Unidad de Personal 

 



UNIDAD DE PERSONAL - RESOLUCION DE PROTOCOLO DE
ACOMPAÑAMIENTO ESPIRITUAL INDIGENA HOSPITAL DR
GUSTAVO FRICKE
Correlativo: 206 / 16-01-2026

Documento firmado por:
Nombre Establecimiento Cargo
Juan Carlos Gac Becerra HOSPITAL DOCTOR GUSTAVO FRICKE Director De Hospital

Documento visado por:
Nombre Establecimiento Cargo
Katherine Andrea Nunez Martinez HOSPITAL DOCTOR GUSTAVO FRICKE Profesional

Marcela Andrea Ponce Muñoz HOSPITAL DOCTOR GUSTAVO FRICKE Subdirectora (s)

Anexos:
Nombre Folio Código verificación
E1. Protocolo de Acompañamiento
Espiritual Indígena HGF.pdf

-- --

Verificar: https://verificar.ssvq.cl/

Folio: 1JF-3C3-4G6

Código de verificación: E45-WWP-DQE
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                                                                                                             RESOLUCION EXENTA (E) Nº 

 

  MATERIA: APRUEBA PROTOCOLO 

 

   VIÑA DELMAR, 

 
VISTOS:  D.F.L. Nº 29/2004 del Ministerio de 

Hacienda que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834 sobre Estatuto Administrativo, 

Resolución Nº 36/2024 y 07/2025 ambas de la Contraloría General de la República, D.L. Nº 2763/79 modificado por 

Ley Nº 19937/04, D.S. Nº 140/2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. Nº 

38 del 2005 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Establecimientos Autogestionados en Red y teniendo 

presente las facultades delegadas mediante Resolución Exenta RA N°2306 del 13.12.2024 del Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota, que designa Director del Hospital Dr. Gustavo Fricke. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, en el Art. N° 8, letra e) del Decreto Supremo 

N° 140, de 2005, aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, establece dentro de las facultades del 

Director del Servicio de: Programar, ejecutar y evaluar en conjunto con los integrantes de la Red y con participación 

de representantes de las comunidades indígenas, estrategias, planes y actividades que incorporen en el modelo de 

atención y en los programas de salud el enfoque intercultural en salud. 

2. Que, en el Art. N°25° del Convenio N°169 de 2009, 

de la OIT, sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales: Los gobiernos deberán velar porque se pongan a 

disposición de los pueblos interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que 

les permitan organizar y prestar tales servicios, a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y 

mental. Los servicios de salud (…) tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, 

así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales.   

3. Que, el Art. N°7° de la Ley 20.584, que Regula los 

Derechos y Deberes que tienen las personas en relación acciones vinculadas a su atención de salud, establece la 

obligación de los prestadores institucionales públicos: Asegurar el derecho de las personas pertenecientes a los 

pueblos originarios a recibir atención de salud con pertinencia cultural.  

4. Que, el Decreto supremo N°21, de 2023 en su 

Reglamento sobre el derecho de las personas pertenecientes a pueblos indígenas a recibir una atención de salud con 

pertinencia cultural, establece en su Art. N°3: Las personas pertenecientes a familias, comunidades, asociaciones y 

organizaciones de pueblos indígenas tienen derecho a una atención de salud con pertinencia cultural y sin 

discriminación arbitraria, atendida por personal capacitado en interculturalidad y cosmovisión. La atención podrá ser 

complementado con la ejecución de prácticas, métodos de sanación y curación propias, hierbas medicinales según 

sea el caso, intervenciones que deben ser otorgadas solo por sanadores indígenas. Asimismo, el prestador 

institucional público promoverá el desarrollo de condiciones para que la atención de salud otorgada por sanadores 

indígenas se lleve a cabo fomentado la equidad, la coordinación, la comunicación y la articulación entre ambos 

sistemas de salud.  Por otra parte, en el párrafo 3° en su Art. N°9, letra b): Establecer mecanismos permanentes y 

culturalmente pertinentes de colaboración y complementariedad con los sistemas de sanación de los pueblos 

indígenas, a través de protocolos locales. Asimismo, en el párrafo 7° en su Art. N°15, establece: Los prestadores 

institucionales públicos realizarán las adecuaciones técnicas y organizacionales necesarias al modelo de gestión (…). 

en su letra c): El diseño, adecuación e implementación de protocolos de atención clínica; protocolo de referencia y 

contrarreferencia, incluyendo los flujogramas de derivación entre el prestador y los sistemas de sanación de los 

pueblos indígenas.  
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5. Correo electrónico de fecha 16 de diciembre de 

2025, de Encargada Unidad de Participación Social y trato Usuario que solicita Resolución de Protocolo Derivación a 

centros de salud indígena.  

     R E S U E L V O 

 

1.- APRUEBASE a contar del 01 diciembre de 2025, 

“PROTOCOLO DERIVACION A CENTROS DE SALUD INDIGENA” de la Unidad de Participación Social dependiente de 

Subdirección de Gestión del Usuario del Hospital Dr. Gustavo Fricke, de acuerdo con lo siguiente: 

 

CONTENIDO 

  ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. MARCO NORMATIVO 

3. OBJETIVOS 

4. ALCANCE 

5. GLOSARIO CONCEPTOS INTERCULTURALES 

6. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

7. RESPONSABILIDADES 

8. DESARROLLO PROCESO DE DERIVACION/ CONTRAREFERENCIA  

9. CENTROS DE SALUD INDÍGENA (RED DE DERIVACIÓN) 

10. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA REALIZAR EN EL MARCO DE MODELO INTERCULTURAL  

11. BENEFICIOS DEL PROCESO  

12. FLUJOGRAMA  

13. ANEXO 

14. TABLA DE CAMBIOS 

 

 

 
ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
D. JUAN CARLOS GAC BECERRA 

DIRECTOR 
HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución: 
- Subdirección de Gestión del Usuario 
- Oficina de Partes 
- Unidad de Personal 

 



UNIDAD DE PERSONAL - RESOLUCION PROTOCOLO
DERIVACION A CENTROS DE SALU INDIGENAS
Correlativo: 207 / 16-01-2026

Documento firmado por:
Nombre Establecimiento Cargo
Juan Carlos Gac Becerra HOSPITAL DOCTOR GUSTAVO FRICKE Director De Hospital

Documento visado por:
Nombre Establecimiento Cargo
Katherine Andrea Nunez Martinez HOSPITAL DOCTOR GUSTAVO FRICKE Profesional

Marcela Andrea Ponce Muñoz HOSPITAL DOCTOR GUSTAVO FRICKE Subdirectora (s)

Anexos:
Nombre Folio Código verificación
F1. Protocolo de Derivación hacia
Centros Salud
Indígena_compressed.pdf

-- --

Verificar: https://verificar.ssvq.cl/

Folio: 1JF-3C5-JSL

Código de verificación: TP1-NZ3-SCD


